
(10) SE INDICARÁ EL NÚMERO DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA DONDE SE REALIZÓ EL DEPÓSITO.

-  DISTRIBUCIÓN

(8) SE INDICARÁ EL NÚMERO DE LA BOLETA DEL DEPÓSITO REALIZADO.

-  RESPONSABILIDAD

(7) SE INDICARÁ LA FECHA DEL DEPÓSITO 

(11) SE INDICARÁ EL MONTO DEPOSITADO CORRESPONDIENTE 

(1)  SE INDICARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD RECURRENTE.

(2)  SE INDICARÁ EL EJERCICIO FISCAL VIGENTE.

(4) SE INDICARÁ EL DÍA, MES Y AÑO DE LA ELABORACIÓN DEL FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA.

MONTO TOTAL RECAUDADO POR LA MUNICIPALIDAD

(9) SE INDICARÁ EL BANCO DONDE SE REALIZÓ EL DEPÓSITO.

INSTRUCTIVO DECLARACIÓN JURADA  - ANEXO B-06-25

Recaudación de Impuesto Inmobiliario y Depósitos del 1% (uno por ciento) del 70% (setenta por ciento) de los Recursos Percibidos 

en Concepto de Impuesto Inmobiliario, Destinados al Servicio Nacional de Catastro por Pago de Servicio de Liquidación del 

Impuesto Inmobiliario

DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTO INMOBILIARIO Y DEPÓSITOS DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 70% (SETENTA POR 

CIENTO)DE LOS RECURSOS PERCIBIDOS EN CONCEPTO DE IMPUESTO INMOBILIARIO, DESTINADOS AL SERVICIO 

NACIONAL DE CATASTRO POR PAGO DE SERVICIO DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO INMOBILIARIO

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL DEPÓSITO DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 70% (SETENTA POR CIENTO) DE LOS 

RECURSOS PERCIBIDOS EN CONCEPTO DE IMPUESTO INMOBILIARIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 62 

DE LA LEY N° 5513/2015

Art. 62 de Ley N° 5513/2015

-  NOMBRE DEL FORMULARIO

-  OBJETIVO

-  PERIODICIDAD

(5) SE INDICARÁN LOS MESES EN LOS QUE SE HA PERCIBIDO EL IMPUESTO

(6) SE INDICARÁ EL MONTO TOTAL RECAUDADO POR LA MUNICIPALIDAD EN FORMA MENSUAL.

DEPÓSITOS DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL 70% (SETENTA POR CIENTO)DE LOS RECURSOS 

PERCIBIDOS EN CONCEPTO DE IMPUESTO INMOBILIARIO

LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO ES RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO ADMINISTRATIVO Y/O CONTABLE 

(RESPONSABLE ADMINISTRADOR Y/O CONTADOR). LOS FIRMANTES SERÁN LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA 

INSTITUCIÓN O POR DELEGACIÓN UN FUNCIONARIO DESIGNADO PARA EL EFECTO Y EL ADMINISTRADOR O 

CONTADOR QUE ELABORÓ EL FORMULARIO.

EL ORIGINAL PARA USO Y ARCHIVO DE LOS MUNICIPIOS, Y EL DOCUMENTO DIGITALIZADO PARA EL SERVCICIO 

NACIONAL DE CATASTRO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

INFORMACIÓN TRIMESTRAL

INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL FORMULARIO 

EN LA PARTE SUPERIOR DEL FORMULARIO LLEVA IMPRESO EL NOMBRE DEL FORMULARIO.

(3)  SE MARCARÁ CON UNA X EL TRIMESTRE AL CUAL CORRESPONDEN LOS INGRESOS INFORMADOS









 
  

 
INSTRUCTIVO ANEXO B-08-02 PGN 2025 DPNC  

PLANILLA DE REGISTRO DE DEFUNCIONES  

 

 

(5) IDENTIFICACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL 
(6) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO CIVIL 
(7) LIBRO TOMO N°, TOMO DEL LIBRO DE REGISTRO DE LA DEFUNCIÓN 
(8) FOLIO DEL LIBRO EN DONDE SE ENCUENTRA REGISTRADA LA 

DEFUNCIÓN 
(9) LUGAR DONDE OCURRÍO EL FALLECIMIENTO 
(10) FECHA DEL FALLECIMIENTO QUE SE REGISTRA 
(11) FECHA DE INCRIPCIÓN DEL FALLECIMIENTO QUE SE REGISTRA 
(12) NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO 
(13) NACIONALIDAD DEL FALLECIDO 
(14) NÚMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD CIVIL DEL FALLECIDO 
(15) EDAD DEL FALLECIDO 
(16) LUGAR DEL NACIMIENTO DEL FALLECIDO 
(17) FECHA DE NACIMIENTO DEL FALLECIDO 
(18) FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE 
(19) FIRMA Y SELLO DEL RESPONSABLE 



MES Y AÑO (1) : …………………………………….
FECHA (2) : …………………………………….

(3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17)

DEPARTAMENTO DISTRITO OFICINA
N° DE 

OFICINA
LIBRO 

TOMO N°
FOLIO N°

LUGAR DE 
FALLECIMIENTO

FECHA DE 
FALLECIMIENTO

FECHA DE 
INSCRIPCIÓN DEL 
FALLECIMIENTO

NOMBRES Y 
APELLIDOS

NACIONALIDAD CIC N° EDAD
LUGAR DE 

NACIMIENTO
FECHA DE 

NACIMIENTO

(18) ___________________________________________ (19) ______________________________________

Obs.: La presente planilla tendrá carácter de Declaración Jurada.

PLANILLA DE REGISTRO DE DEFUNCIONES (ART. 171 LEY N° 7408/2024)

ANEXO B-08-02

FIRMA Y SELLO
FUNCIONARIO RESPONSABLEFUNCIONARIO RESPONSABLE

FIRMA Y SELLO



C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CONSEJOS (23): consignar firma del Presidente, 

Tesorero y Contador matriculado.

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS (24): 

sello del MSPyBS y del MEC que deja constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-01 

"Planilla de  Ejecución de Ingresos y Gastos".

Objeto del Gasto (16): consignar el objeto del gasto de acuerdo al Clasificador Presupuestario.

Concepto (17): consignar el concepto del Objeto del Gasto según Clasificador Presupuestario.

Fecha (18): consignar la fecha del comprobante legal.

Importe en G. (19): consignar importe establecido en el comprobante legal.
Observaciones (20): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de 

facturas créditos expuestas en la presente rendición, diferentes objetos del gasto en una misma factura, 

etc).

Saldo acumulado (13) (Total del periodo + saldo anterior): consigne suma del periodo más saldo anterior 

(si hubiere).

B) GASTOS
Tipo de Comprobante (14): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc).

Comprobante Nº (15): consignar número del comprobante legal.

TOTAL GASTOS (21): consignar suma de todos los gastos administrativos.

SALDO A RENDIR (22): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo 

acumulado y el total de gastos.

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-01  

(1) ENTIDAD:  Consignar Código entidad (MSPBS y MEC).

A)   INGRESOS  
Saldo Anterior  (5) : Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere.

Orígen del Ingreso (6) : consignar código del orígen del ingreso según clasificador presupuestario.

Concepto (7): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el clasificador presupuestario.

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS - OBJETO DEL GASTO 834 

Comprobante N° (9): consignar N° de comprobantes legales.

Fecha de depósito (10): consignar fecha en el cual se procede al depósito.

(2) CLASE DE PROGRAMA:  Código Y Clase de Programa

(3) PROGRAMA:  Consignar N° y denominacion del programa.

(4) PROYECTO/ACTIVIDAD:  Consignar N° y denominacion del Proyecto o Actividad

Recibo N° (8): Consignar número de recibo de ingreso de uso oficial.

Total de Depósito (11): consignar el monto total de los depósitos del periodo.

Total Depositado (12): consignar el monto total de los montos depositados.



(1) ENTIDAD:

A)  INGRESOS

Saldo Anterior  
(5)

Origen del 
Ingreso (6)

Recibo N°  (8)
Comprobante 

N°  (9)
Fecha de 

depósito (10)

Total 
Depósito G.  

(11)

B) GASTOS

Tipo de 
Comprobante 

(14)

Comprobante Nº 
(15)

Objeto del 
Gasto (16)

Fecha (18)
Importe en G. 

(19)
Observacione

s (20)

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CONSEJOS (23)

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL M.S.P.B.S. Y M.E.C. (24)

HORA: JEFE  UAF:

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.

Concepto (7)

Concepto (17)

TOTAL GASTOS (21)

FIRMA DEL PRESIDENTE O 
TITULAR O DIRECTOR

Firma, sello y aclaración

TESORERO O 
ADMINISTRADOR

Firma, sello y aclaración

Saldo acumulado (13) (Total del periodo + 
saldo anterior)

CONTADOR

REGISTRO N° 

La presentación del formulario Anexo B-09-01 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos", para el M.S.P. y .B.S. y M.E.C.,

constituirá un documento legal a los efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No

constituye un examen de la rendición de cuentas presentada. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y disposiciones legales establecidas por la Contraloría General de la República.

FECHA DE RECEPCIÓN:

SALDO A RENDIR (22) 

Total Depositado (12)

ANEXO B-09-01

(2) CLASE DE PROGRAMA:
(3) PROGRAMA: 
(4) PROYECTO/ACTIVIDAD:

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS  

OBJETO DEL GASTO 834 - OTRAS TRANSF. AL SECT. PÚBL. Y ORG. REGIONALES   

(M.S.P.B.S. - M.E.C.)



(1) ENTIDAD:  Consignar Código entidad (MEC).

(2) CLASE DE PROGRAMA:  Código y Clase de Programa

(3) PROGRAMA:  Consignar N° y denominacionde programa.

(4) PROYECTO/ACTIVIDAD:  Consignar N° y denominacion del proyecto o actividad.

B) GASTOS

TOTAL GASTOS (21): consignar suma de todos los gastos administrativos.
SALDO A RENDIR (22): consignar saldo a rendir, si hubiere, resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el total de gastos.

Saldo acumulado (13) (Total del periodo + saldo anterior): consigne suma del periodo más saldo anterior (si hubiere).

Tipo de Comprobante (14): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc).

Comprobante Nº (15): consignar número del comprobante legal.

Objeto del Gasto (16): consignar el Objeto del Gasto de acuerdo al Clasificador Presupuestario.

Concepto (17): consignar el concepto del Objeto del Gasto según Clasificador Presupuestario.

Importe en Gs. (19): consignar importe establecido en el comprobante legal.

Recibo N° (8): Consignar número de recibo de ingreso de uso oficial.

Comprobante N° (9): consignar N° de comprobantes legales.

Fecha de depósito (10): consignar fecha en la cual se procede al depósito.
Total de Depósito (11): consignar el monto total de los depósitos del periodo.
Total Depositado (12): consignar el monto total de los montos depositados.

Observaciones (20): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de facturas créditos expuestas en la 

presente rendición, etc).

A)   INGRESOS  

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-02

Fecha (18): consignar la fecha del comprobante legal.

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS - OBJETO DEL GASTO 894

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS (24): sello del MEC

que deja constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-02 "Planilla de  Ejecución de Ingresos y Gastos". 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (23): consignar firma del Director de la Institución y Tesorero o Administrador.

Concepto (7): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el clasificador presupuestario.

Saldo Anterior  (5) : Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere.

Orígen del Ingreso (6) : consignar código del orígen del ingreso según clasificador presupuestario.



(1) ENTIDAD:
(2) CLASE DE PROGRAMA:
(3) PROGRAMA: 
(4) PROYECTO/ACTIVIDAD:

Saldo Anterior  
(5)

Origen del 
Ingreso (6)

Recibo N°  (8)
Comprobante 

N°  (9)
Fecha de 

depósito (10)
Total Depósito 

G.  (11)

Tipo de 
Comprobante 

(14)

Comprobante 
Nº (15)

Objeto del 
Gasto (16)

Fecha (18)
Importe en G. 

(19)
Observaciones 

(20)

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: JEFE  UAF:

Total Depositado (12)
Saldo acumulado (13) (Total del periodo + 
saldo anterior)

TESORERO O 
ADMINISTRADOR

Firma, sello y aclaración

La presentación del formulario Anexo B-09-02 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos", para el M.E.C., constituirá un documento 

legal a los efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No constituye un examen de la

rendición de cuentas presentada.  El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y disposiciones legales establecidas por la Contraloría General de la República.

Firma, sello y aclaración

DIRECTOR DE LA 
INSTITUCIÓN

(M.E.C.)

OBJETO DEL GASTO 894 - OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO

Concepto (7)

ANEXO B-09-02

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL  M.E.C. (24)

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (23)

B) GASTOS

A)  INGRESOS

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS    

SALDO A RENDIR (22) 

Concepto (17)

TOTAL GASTOS (21)



(1) ENTIDAD:  Consignar Código entidad (MEC).

(2) CLASE DE PROGRAMA:  Código y Clase de Programa

(3) PROGRAMA:  Consignar N° y denominacion de programa.

(4) PROYECTO:  Consignar N° y denominacion del proyecto o actividad.

A)   INGRESOS  

B) GASTOS

TOTAL GASTOS (21): consignar suma de todos los gastos administrativos.

SALDO A RENDIR (22): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el 

total de gastos.

Total Depositado (12): consignar el monto total de los montos depositados.
Saldo acumulado (13) (Total del periodo + saldo anterior): consigne suma del periodo más saldo anterior (si hubiere).

Tipo de Comprobante (14): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc).

Comprobante Nº (15): consignar número del comprobante legal.

Grupos de Objeto del Gasto (16): consignar gastos por Grupos de Objeto del Gasto (100, 200, 300, etc).

Comprobante N° (9): consignar N° de comprobantes legales.

Fecha de depósito (10): consignar fecha en la cual se procede al depósito.
Total de Depósito (11): consignar el monto total de los depósitos del periodo.

Fecha (18): consignar la fecha del comprobante legal.

Importe en Gs. (19): consignar importe establecido en el comprobante legal.

Observaciones (20): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de facturas créditos 

expuestas en la presente rendición, etc).

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-03
PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS - OBJETO DEL GASTO 847

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS (24): sello

del MEC que deja constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-03 "Planilla de  Ejecución de Ingresos y Gastos".

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (23): consignar firma del Director del Programa y Tesorero o Administrador.

Saldo Anterior  (5) : Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere.

Concepto (17): consignar el concepto del Grupo de Gastos.

Orígen del Ingreso (6) : consignar código del orígen del ingreso según clasificador presupuestario.

Concepto (7): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el clasificador presupuestario.

Recibo N° (8): Consignar número de recibo de ingreso de uso oficial.



(1) ENTIDAD:  Consignar Código entidad (MEC).
(2) CLASE DE PROGRAMA:  Código y Clase de Programa
(3) PROGRAMA:  Consignar N° y denominacion de programa.
(4) PROYECTO:  Consignar N° y denominacion del proyecto o actividad.

A)   INGRESOS  

B) GASTOS

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-03
PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS - OBJETO DEL GASTO 847

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIAS (24): sello
del MEC que deja constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-03 "Planilla de  Ejecución de Ingresos y Gastos".

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (23): consignar firma del Director del Programa y Tesorero o Administrador.

Saldo Anterior  (5) : Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere.

Concepto (17): consignar el concepto del Grupo de Gastos.

Orígen del Ingreso (6) : consignar código del orígen del ingreso según clasificador presupuestario.
Concepto (7): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el clasificador presupuestario.
Recibo N° (8): Consignar número de recibo de ingreso de uso oficial.
Comprobante N° (9): consignar N° de comprobantes legales.
Fecha de depósito (10): consignar fecha en la cual se procede al depósito.
Total de Depósito (11): consignar el monto total de los depósitos del periodo.

Fecha (18): consignar la fecha del comprobante legal.
Importe en Gs. (19): consignar importe establecido en el comprobante legal.
Observaciones (20): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de facturas créditos 
expuestas en la presente rendición, etc).
TOTAL GASTOS (21): consignar suma de todos los gastos administrativos.
SALDO A RENDIR (22): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el 
total de gastos.

Total Depositado (12): consignar el monto total de los montos depositados.
Saldo acumulado (13) (Total del periodo + saldo anterior): consigne suma del periodo más saldo anterior (si hubiere).

Tipo de Comprobante (14): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc).
Comprobante Nº (15): consignar número del comprobante legal.
Grupos de Objeto del Gasto (16): consignar gastos por Grupos de Objeto del Gasto (100, 200, 300, etc).



ANEXO B-09-03

(1) ENTIDAD:
(2) CLASE DE PROGRAMA:
(3) PROGRAMA: 
(4) PROYECTO/ACTIVIDAD: 

A)  INGRESOS

Saldo Anterior  
(5)

Origen del Ingreso 
(6)

Recibo N°  
(8)

Comprobante 
N°  (9)

Fecha de depósito 
(10)

Total Depósito 
G.  (11)

B) GASTOS

Tipo de 
Comprobante 

(14)

Comprobante N° 
(15)

Grupos de 
Objeto del 

Gasto         
(16)

Fecha (18) Importe en G. (19)
Observaciones 

(20)

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (23)

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL  M.E.C. (24)

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: JEFE  UAF:

Concepto (17)

Firma, sello y aclaración

DIRECTOR DEL PROGRAMA

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS  

SALDO A RENDIR (22) 

TOTAL GASTOS (21)

(M.E.C.)
OBJETO DEL GASTO 847 - APORTES DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Total Depositado (12)
Saldo acumulado (13) (Total del periodo + saldo 
anterior)

Concepto (7)

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.

TESORERO O ADMINISTRADOR

Firma, sello y aclaración

La presentación del formulario Anexo B-09-03 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos", para el M.E.C., constituirá un documento legal a los

efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No constituye un examen de la rendición de cuentas

presentada. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y disposiciones legales

establecidas por la Contraloría General de la República. 

 



 
 
 
 

 

ANEXO B-10-01 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO 

 

Señor 

 

………………………….. 
Jefe/Director URRHH 

P R E S E N T E 

 

 

  El que suscribe ___________________________________ con número de cédula 

de identidad civil __________________, prestando servicio en el Departamento 

__________________ dependiente de la __________________ de esta Institución con 

____________ años de antigüedad manifiesto que habiendo sido informado del Programa de 

Retiro Voluntario implementado por el Gobierno Nacional solicito se me inscriba al mismo a fin 

de desvincularme de la Función Pública y se me pague los beneficios establecidos en las 

respectivas disposiciones legales. 

 

Asimismo, tengo conocimiento que optando por el Programa de Retiro Voluntario no se podrá 

ocupar cargos públicos por lo menos durante diez (10) años en los Organismos y Entidades del 

Estado. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Firma: ______________________ 
 



GUARANIES

………………..

………………..

………………..
(b1/30)

<días x (b2)>

<[ (b2 x 30] x (a)>

<días x (b2)>

………………..

………………..LÍQUIDO A PERCIBIR

d) Indemnización (Art.91)
Equivalente a …….. Días

e) Vacaciones (Art.218)
(……..) días

f) Aguinaldo Proporcional
doceava parte del total del sueldo percibido durante el año

a) Antigüedad

b) Promedio de Haberes 6 meses

b1 Mensual

b2 Diario

c) Preaviso (Art. 87)
Equivalente a …….. Días

ANEXO B-10-02

LIQUIDACIÓN FINAL DE HABERES

Nombre y Apellido:
Cargo:
Categoría:
Años de Servicio:



ENTIDAD:

Antigüedad AGUINALDO

Mensual Diario (años) (días) (guaraníes) (días) (guaraníes) (guaraníes) (días) (guaraníes)
1
2
3

TOTALES 0 0 0 0 0

……………..…
Asesoria Jurídica

INDEMNIZACIÓN VACACIONES

NOMBRES Y 
APELLIDOS

CÁLCULO DE BENEFICIARIOS

MÁXIMA AUTORIDAD INSTITUCIONAL U ORDENADOR DE 
GASTOS

………………………..…………………………………………..

TOTAL DE 
HABERES

Anexo B-10-03

NÓMINA GENERAL DE BENEFICIADOS POR RETIRO VOLUNTARIO

UAF
……………….….

URRHH
………………….…

Promedio de Sueldo (6 meses)

Nº 
N° Decreto/Resolución de 

Nombramiento
PRE - AVISO



 
ANEXO B-11-01 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE REGISTRO DE FIRMAS DE STR’s 

 

 

 
Asunción, _____ de ______________ de 2025. 

 
Señor 
DIRECTOR GENERAL DEL TESORO PÚBLICO 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Palma esq. Chile - Planta Baja 
Asunción, Paraguay 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a lo establecido en el marco legal vigente, con el objeto de solicitar registro de Firmas por el Dpto. de 
Verificación e Información para las Solicitudes de Transferencias de Recursos (S.T.R.) acorde al siguiente detalle: 
 
I. DATOS DE LA ENTIDAD: 
 
CÓDIGO / ENTIDAD:                         UAF / SUAF:                                  

Dirección laboral: …………………………………………………………………………………………………………………… 
Teléfono/s: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Correo Electrónico Institucional: …………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
II. DATOS DE LOS FIRMANTES: 
 
A) ORDENADOR DE GASTOS TITULAR 
NOMBRES Y APELLIDOS: ………………..……………………………………………………… C.I.P. N° ………………… 
CARGO ACTUAL EN LA ENTIDAD: ………………..……………………………………………………………………………………………………. 
N° DTO. Y/O RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
N° RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
 
B) ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO 
NOMBRES Y APELLIDOS: ………………..……………………………………………………… C.I.P. N°………………… 
CARGO ACTUAL EN LA ENTIDAD: ………………..…………………………………………………………………………………………… 
N° DTO. Y/O RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
N° RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
 
C) HABILITADO PAGADOR 
NOMBRES Y APELLIDOS: ………………..……………………………………………………… C.I.P. N° ………………… 
CARGO ACTUAL EN LA ENTIDAD: ………………..……………………………………………………………………………………………………. 
N° DTO. Y/O RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
N° RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN:……………………………… DE FECHA:………………………………………………………… 
 
III. ANEXOS: 
1) FOTOCOPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD CIVIL AUTENTICADA POR ESCRIBANÍA DE LOS LIBRANTES.  
2) FOTOCOPIA AUTENTICADA DE DECRETOS / RESOLUCIONES DE NOMBRAMIENTO EN EL CARGO DE LOS LIBRANTES.  
3) COPIA AUTENTICADA DE RESOLUCIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD INSTITUCIONAL EN LA QUE SE DESIGNA AL ORDENADOR DE GASTOS ALTERNO Y 

HABILITADO PAGADOR. 
 
 
_____________________________ 

RESPONSABLE DE LA UAF/SUAF 
FIRMA Y SELLO INSTITUCIONAL 

(*) PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO: 
VERIFICADO POR: ______________________________ FECHA: _________________ 
 
 
 
 



Comprobante 

de Obligación

Nª de 

Cheque
Fecha Importe Bruto

Nº 

Orden

LISTA DE OPERACIONES EXENTAS Y GRAVADAS

RubroBeneficiario Exentas Importe liquido Obligación

Firma, sello y aclaración del responsable 

de la UAF

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Contabilidad Institucional

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Tesorería Institucional

Organismo / Entidad:  

Nivel Entidad Descripción

STR. Nº 

Monto   

Mes

Año   

Transferido en fecha:

:

:

:

:

Gravadas Cont. 5%RentaIVA Egreso

FONDO ROTATORIO

(1)

(2)
(4)(3) (5)

(6)

(7)

(8)

(9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (19)(18) (21)(20) (22) (23)

(24) (25) (26)

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada.

ANEXO B-12-01 



INSTRUCTIVO DEL ANEXO B-12-02 

LISTADO DE CHEQUES EMITIDOS Y PENDIENTES DE COBRO

01) MES: SE INDICARÁ  EL MES EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN.-

(02) AÑO: SE INDICARÁ EL AÑO EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN.-

(03) NIVEL: SE INDICARÁ EL CÓDIGO DEL NIVEL DE LA ENTIDAD.-

(04) ENTIDAD: SE INDICARÁ EL CÓDIGO DE LA ENTIDAD.- 

(05) DESCRIPCIÓN: SE DESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA ENTIDAD.- 

(06) STR N°: INDICAR EL NÚMERO DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS.- 

(07) MONTO: INDICAR EL MONTO TOTAL DE LA STR.- 

(08)TRANSFERIDO EN FECHA: INDICAR LA FECHA DE TRANSFERENCIA.-

(09) NÚMERO DE ORDEN: ORDEN CORRELATIVO DE OPERACIONES.-

(10) FECHA: INDICAR FECHA EMISIÓN DEL CHEQUE.-

(11)NÚMERO DE CHEQUE: INDICAR EL NÚMERO DEL CHEQUE.-

(12) DESCRIPCIÓN: INDICAR EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO.-

(13) IMPORTE: INDICAR EL MONTO TOTAL DEL CHEQUE.-

(14) OBSERVACIONES : INDICAR LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES.-

(15) FIRMA, SELLO Y ACLARACIÓN :  SE DEBE ESTAMPAR LA FIRMA, SELLO 

DE LA REPARTICIÓN  Y ACLARACIÓN DE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 

TESORERÍA INSTITUCIONAL.-

(16) FIRMA, SELLO Y ACLARACIÓN: SE DEBE ESTAMPAR LA FIRMA, SELLO DE 

LA REPARTICIÓN  Y ACLARACIÓN DE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 

CONTABILIDAD INSTITUCIONAL.-(17) FIRMA, SELLO Y ACLARACIÓN : SE DEBE ESTAMPAR LA FIRMA, SELLO 

DE LA REPARTICIÓN Y ACLARACIÓN DE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 

UAF.-



Nº de ChequeFecha Importe Nª Orden Descripción

Firma, sello y aclaración del responsable 

de la UAF

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Contabilidad Institucional

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Tesorería Institucional

Organismo / Entidad:  

Nivel Entidad Descripción

STR. Nº 

Monto   

Mes

Año   

Transferido en fecha:

:

:

:

:

LISTADO DE CHEQUES EMITIDOS Y PENDIENTES DE COBRO

Observaciones 

FONDO ROTATORIO

(1)

(2)
(4)(3) (5)

(6)

(7)

(8)

(9) (10) (11) (12) (13) (14)

(15) (16) (17)

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada.

ANEXO B-12-02



FLUJO DE FONDOS

Organismo / Entidad:  

Nivel Entidad Descripción

Cta. Cte. Nº

Denominación

Mes

Año   

Fecha de elaboración

:

:

:

:

FONDO ROTATORIO

:

Banco :

Nota de Crédito Nº 

Saldo Inicial

MontoFecha de PagoRubro Saldo

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Tesorería  Institucional

Firma, sello y aclaración del 

Responsable de la UAF

Fecha: 

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Contabilidad Institucional

STR. Nº :

(1) (2)

(4)

(3)

(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

(10

)
(11)

(12)
(13)

(14) (15) (16) (17)

(19)(18) (20)

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada.

ANEXO B-12-03

FLUJO DE FONDOS

Organismo / Entidad:  

Nivel Entidad Descripción

Cta. Cte. Nº

Denominación

Mes

Año   

Fecha de elaboración

:

:

:

:

FONDO ROTATORIO

:

Banco :

Nota de Crédito Nº 

Saldo Inicial

MontoFecha de PagoRubro Saldo

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Tesorería  Institucional

Firma, sello y aclaración del 

Responsable de la UAF

Fecha: 

Firma, sello y aclaración.

Responsable de la Contabilidad Institucional

STR. Nº :

(1) (2)

(4)

(3)

(5)

(6)

(7)

(8)

(9)

(10

)
(11)

(12)
(13)

(14) (15) (16) (17)

(19)(18) (20)

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada.



INSTRUCTIVO DEL ANEXO B-12-03 

FLUJO DE FONDOS

01) NIVEL : SE INDICARÁ EL CÓDIGO DEL NIVEL DE LA ENTIDAD.-

(02) ENTIDAD : SE INDICARÁ EL CÓDIGO DE LA ENTIDAD.-

(03) DESCRIPCIÓN: SE DESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA ENTIDAD.-

(04) MES: SE INDICARÁ EL MES EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN.-

(05) AÑO : SE INDICARÁ EL AÑO EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN.- 

(06) FECHA DE ELABORACIÓN: SE INDICARÁ LA FECHA DE ELABORACIÓN DEL 

FLUJO DE FONDOS.- 

(07) CTA. CTE. N° : SE INDICARÁ EL NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE DE FONDO 

ROTATORIO.- 

(08) DENOMINACIÓN: SE INDICARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA CUENTA DE FONDO 

ROTATORIO.-

(09) BANCO: SE INDICARÁ EL NOMBRE DEL BANCO OPERANTE.-

(10) NOTA DE CRÉDITO N°: SE INDICARÁ EL NÚMERO DE LA NOTA DE CRÉDITO 

EMITIDA.-

(11) FECHA: SE INDICARÁ LA FECHA DE EMISIÓN DE LA NOTA DE CRÉDITO.-

(12) STR N°: CONSIGNA EL NÚMERO DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE  

RECURSOS.-

(13) SALDO INICIAL: CONSIGNA EL SALDO INICIAL DE FONDO ROTATORIO.-

(14) RUBRO: INDICAR EL OBJETO DE GASTO CORRESPONDIENTE.-

(15) FECHA DE PAGO: CONSIGNA LA FECHA DE PAGO AL BENEFICIARIO.-

(16) MONTO:  CONSIGNA EL MONTO TOTAL PAGADO.-

(17) SALDO: CONSIGNA EL SALDO DISPONIBLE.-

(18) FIRMA, SELLO  Y ACLARACIÓN : SE DEBE ESTAMPAR LA FIRMA, SELLO DE LA 

REPARTICIÓN  Y ACLARACIÓN DE LA FIRMA  DEL RESPONSABLE  DE LA 

TESORERÍA INSTITUCIONAL.-

(19) FIRMA, SELLO Y ACLARACIÓN: SE DEBE ESTAMPAR LA FIRMA, SELLO DE LA 

REPARTICIÓN Y ACLARACIÓN DE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DE LA 

CONTABILIDAD INSTITUCIONAL.-



INSTRUCTIVO ANEXO B-13-01

    PLANILLA DE SALDOS DE CUENTAS ADMINISTRATIVAS 

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO

1) NIVEL: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN Y DENOMINACIÓN DEL NIVEL DE ENTIDAD. 

2) ENTIDAD: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN Y DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD. 

3) UAF: IDENTIFICAR POR CÓDIGO Y  NOMBRE DE LA UNIDAD RESPONSABLE.

4) BANCO DEPOSITARIO: NOMBRE DEL BANCO DONDE SE MANTIENEN LOS FONDOS DE

LA CUENTA ADMINISTRATIVA.

5) NÚMERO DE CUENTA: NÚMERO DE LA CUENTA ADMINISTRATIVA.

6) DESCRIPCIÓN: IDENTIFICACIÓN DEL NOMBRE DE LA CUENTA.

7) SALDO FINAL AL 31/12/2024: SALDO SEGÚN EXTRACTO A DICHA FECHA.

8) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS EJERCICIO 2024: INGRESOS PERCIBIDOS EN EL

2024, POR TRANSFERENCIAS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO 2024.

9) EGRESOS POR GASTOS DEL EJERCICIO 2024: EGRESOS EFECTUADOS EN EL 2024,

CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO 2024.

10) SALDO FINAL AL 13 DE MARZO DEL 2025 A DEVOLVER: SUMA ALGEBRAICA DE 

LOS ITEMS (7) + (8) - (9) 

11) FIRMAS: AQUÍ SE REGISTRARÁN LAS FIRMAS, ACLARACIÓN Y SELLO DE LAS 

PERSONAS AUTORIZADAS, TAL COMO SE DETALLAN EN LOS FORMULARIOS.



(1) NIVEL

(2) ENTIDAD

(3) UAF

(4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

Banco 

Depositario

Número de 

Cuenta
Descripción

Saldo Final 

al 31/12/2024

Ingresos por 

Transferencias 

Ejercicio 2024

Egresos por 

gastos del 

Ejercicio 2024

Saldo Final al 13 de 

Marzo del 2025 a 

Devolver

FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD BENEFICIADA (11)

Se deben adjuntar copias autenticadas de los documentos respaldatorios que avalen los importes consignados en el 

presente Anexo.

REGISTRO N° 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.

Firma, sello y aclaración

TESORERO O 

ADMINISTRADOR

FIRMA DEL PRESIDENTE O 

TITULAR U 

ORDENADOR DE GASTOS

CONTADOR

Firma, sello y aclaración

ANEXO B-13-01

PLANILLA DE SALDOS DE CUENTAS ADMINISTRATIVAS

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO

Descripción



    
ANEXO B-15-01 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL IDENTIFICADOR DE ACREEDOR PRESUPUESTARIO 
PERSONAL CONTRATADO 

 

 

                                                                                                                                                      

        ______________________________________               

       Firma del responsable de la UAF´s (sello aclaración de firma y cargo) y sello de la Entidad. 

  

 

 

ENTIDAD SOLICITANTE:  
FECHA:  

DATOS DEL PERSONAL CONTRATADO 

N° Apellido Nombre C.I.N° R.U.C. 
Fecha de 

Nacimiento 
Nacionalidad 

Estado 
Civil 

Domicilio 
Actual 

Departamento/ 
País 

Localidad 
Teléfono o 

Celular 
Correo 

             

                          

                          

                          

                                        

Adjuntar los documentos (fotocopias):  
C.I. *; R.U.C.*; Constancia del R.U.C.; Cumplimiento tributario*; Contrato de trabajo o Resolución de Adjudicación*; Certificado de no ser 

Contribuyente*.  

(*) Todos los Documentos deberán ser Autenticados por la Dirección de RR.HH o por Escribanía. 



Nivel:

Entidad:

Obj. del Gto. F.F.
CANTIDAD DE 

CARGO OCUPADO

CANTIDAD DE 
CARGO 

COMISIONADO
ALTA BAJA

111

112

113

123

125

133

137

191

CANTIDAD DE 
CONTRATOS

141

142

143

144

145

146

147

FIRMA DEL RESPONSABLE URRHH

FIRMA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD INSTITUCIONAL

Observación: La presente planilla deberá remitirse a la VCHGO del MEF, mensualmente dentro de los 
primeros quince (15) días hábiles del mes siguiente al que corresponda, con la información actualizada.

TOTALES:

FIRMA DEL RESPONSABLE UAF

RESUMEN POR OBJETO DEL GASTO Y POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO CORRESPONDIENTE 
AL MES DE: ________/2025

PERMANENTES/CONTRATADOS/COMISIONADOS MOVIMIENTO

DECLARACIÓN JURADA DE LA ACTUALIZACIÓN MENSUAL DEL MOVIMIENTO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS

La Unidad de Administración y Finanzas (UAF) de la Entidad:____________________________ declara bajo fe de 

juramento que los datos que se detallan a continuación son veraces y corresponden a la nómina de funcionarios  

permanentes, contratados y comisionados actualizados de la Institución al mes de _________________ / 2025. La 

exactitud de los datos contenidos serán de absoluta responsabilidad de la URRHH, UAF y de la máxima autoridad de 

la Entidad.

Clase de Programa:
Programa:

Proyecto/Actividad:

ANEXO B-15-02 



 
ANEXO B-15-03 

NÓMINA DE FUNCIONARIOS Y CONTRATADOS 
 

Campo Nombre del Campo Tipo Caracteres 
1 AÑO Numérico 4 
2 MES Numérico 2 
 
 
 
3 

NIVEL DE ESTRUCTURA (Ejemplo) 
12 Poder Ejecutivo 
22 Gobiernos Departamentales 
23 Entes Autónomos y Autárquicos 
28 Universidades Nacionales, etc. 

 
 
 
Numérico 

 
 
 
2 

 
 
4 

ENTIDAD (Ejemplo) 
06 Ministerio de Economía y Finanzas 
01 Gobernación de Concepción  
10 CONATEL 
01 UNA, etc. 

 
 
Numérico  

 
 
3 

5 DEPENDENCIA Numérico  2 
6 LINEA PRESUPUESTARIA Numérico 6 
7 Cédula (sin comas, puntos, guiones) Numérico 10 
8 NOMBRES (sin comas, comillas, acentos u otro 

carácter especial) 
 
Carácter 

 
30 

9 APELLIDOS (sin comas, comillas, acentos u 
otro carácter especial) 

 
Carácter 

 
30 

 
10 

ESTADO (del Funcionario) Los valores posibles 
para este campo son: 
Tipo de Contratación. 

 PERMANENTE. 
 CONTRATADO. 

 
Carácter 

 
13 

11 OBJETOS DEL GASTO -    

EJEMPLO: 111 ; 112 ; 113 ; 123 ;125 ; 133 ; 232  
(Viáticos) 

Numérico 3 

12 REMUNERACIÓN TOTAL: monto bruto que 
resulta de las sumatorias por Objetos de Gastos; 
sin comas, ni puntos, ni guiones. 

Numérico 10 

13 FUENTE DE FINANCIAMIENTO (indicar la 
fuente del recurso, ejemplo: 10, 20, 30) 

Numérico 2 

14 CATEGORÍA Carácter  3 
15 PRESUPUESTADO (monto bruto; sin comas, 

puntos, guiones) 
Numérico 10 



 
ANEXO B-15-03 

NÓMINA DE FUNCIONARIOS Y CONTRATADOS 
 

16 DEVENGADO (monto neto luego de 
descuentos obligatorios; sin comas, puntos, 
guiones) 

Numérico 10 

17 CONCEPTO (ejemplo: sueldo, responsabilidad 
en el cargo, gestión administrativa, viático, etc)  

Carácter 30 

18 Código de Movimiento  
A= Alta     B= Baja TT = Traslado Temporal 
TL= Traslado de línea 
A= El mes en que se incorpora el funcionario/a 
B= El mes en que se desvincula 
TT= Todos los meses en que el/la funcionario/a 
permanece trasladado 
TL= El último mes que cobra en la institución de 
origen 

 
Carácter 

 
2 

19 LUGAR DE COMISIONAMIENTO (indicar 
institución de destino para el que va a otra 
Entidad, e indicar la institución origen del que 
viene trasladado temporalmente)  

Ejemplo: Para el que va a otro OEE:  al MEF 
Para el que viene de otro OEE: de SNC 

Carácter 30 

20 DESCRIPCIÓN DEL CARGO 
PRESUPUESTADO SEGÚN EL ANEXO DEL 
PERSONAL 

Carácter 30 

21 FUNCIÓN REAL QUE CUMPLE Carácter 60 

22 Carga Horaria 

Ejemplo: 07:00a15:00 

Carácter 13 

23 DISCAPACIDAD 
“S” o “N” 

Carácter 1 

24 Tipo de Discapacidad: Ejemplo 02 

01 Física 

02 Intelectual 

03 Psicosocial 

04 Auditiva 

05 Visual 

Carácter 2 



 
ANEXO B-15-03 

NÓMINA DE FUNCIONARIOS Y CONTRATADOS 
 

00 Múltiple 

25 AÑO DE INGRESO (indicar el año en que 
ingresó a la función pública) 

Numérico 4 

26 OFICINA: ubicación georreferenciada conforme a 
los parámetros de latitud y longitud 

Carácter 300 

27 PROFESIÓN: exclusivamente para egresados 
universitarios, especificar sin puntos, ni comas. 

Carácter 60 

28 CORREO ELECTRÓNICO: preferentemente de uso 
institucional caso contrario correo personal. 

Carácter 40 

29 FECHA DE ACTO ADMINISTRATIVO: esto para 
justificar fecha exacta de alta o baja, o movimientos 
(comisionamientos, traslados). Ejemplo de formato 
(dd,mm,dd). 

Carácter 10 

30  

 

TIPIFICACIÓN DEL CARGO DE CONFIANZA:  

SI= S  

NO= N  

Numérico 10 

31  IDENTIFICADOR DE CONCURSO: Este 
identificador corresponde al código de concurso 
publicado en el portal Paraguay Concursa   

Numérico 10 

 



CATEGORIA DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN
FUNCIÓN QUE 
DESEMPEÑA

CATEGORIA DENOMINACIÓN ASIGNACIÓN

1
2
3
4
5
6
7
8
9

TOTALES

……………..…
Asesoria Jurídica

ANEXO B-15-07

MÁXIMA AUTORIDAD INSTITUCIONAL U ORDENADOR DE 
GASTOS

………………………..…………………………………………..

NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD CON CARGOS DOCENTES QUE CUMPLEN FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

UAF
……………….….

URRHH
………………….…

PRESUPUESTO 2025 REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTO 2025

N° NOMBRES Y APELLIDOS C.I.N°



                                                                                AN

1 11 1 CONGRESO NACIONAL
2 11 2 HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
3 11 3 HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
4 12 1 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
5 12 2 VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
6 12 3 MINISTERIO DEL INTERIOR
7 12 4 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
8 12 5 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
9 12 6 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

10 12 7 MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS
11 12 8 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
12 12 9 MINISTERIO DE JUSTICIA
13 12 10 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
14 12 11 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
15 12 13 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
16 12 14 MINISTERIO DE LA MUJER
17 12 16 MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
18 12 17 MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
19 12 18 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
20 12 19 MINISTERIO DE URBANISMO VIVIENDA Y HÁBITAT
21 12 20 MINISTERIO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
22 12 21 MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
23 13 1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
24 13 2 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL
25 13 3 MINISTERIO PÚBLICO
26 13 4 CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
27 13 5 JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS
28 13 6 MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA
29 13 7 SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS
30 14 1 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
31 15 1 DEFENSORÍA DEL PUEBLO
32 21 1 BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY
33 23 1 INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA, NORMALIZACIÓN Y METROLOGÍA
34 23 3 INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA
35 23 4 DIRECCIÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL
36 23 6 INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDÍGENA
37 23 10 COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
38 23 11 DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE
39 23 14 INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVISMO
40 23 16 SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
41 23 17 INSTITUTO PARAGUAYO DE ARTESANÍA
42 23 18 SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS
43 23 19 DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
44 23 20 INSTITUTO FORESTAL NACIONAL
45 23 22 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
46 23 24 DIRECCIÓN NACIONAL DE CORREOS DEL PARAGUAY
47 23 25 DIRECCIÓN NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL
48 23 26 SECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y EL USUARIO
49 23 27 COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA
50 23 28 AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
51 23 29 CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
52 23 30 AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
53 23 31 AUTORIDAD REGULADORA NUCLEAR
54 23 32 SECRETARIA NACIONAL DE INTELIGENCIA
55 23 33 INSTITUTO SUPERIOR DE BELLAS ARTES
56 23 34 INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR
57 23 35 DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA, SALUD Y BIENESTAR ANIMAL
58 23 36 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
59 23 37 INSTITUTO NACIONAL DEL AUDIOVISUAL PARAGUAYO
60 23 38 DIRECCION NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA
61 23 39 DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
62 23 40 DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS
63 24 4 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPL DE BANCOS Y AFINES.
64 24 5 CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL PERSONAL MUNICIPAL
65 25 5 DIRECCIÓN NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL
66 27 1 BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
67 27 3 CRÉDITO AGRÍCOLA DE HABILITACIÓN
68 27 7 AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO

ANEXO B-15-09

ENTIDADES AJUSTADAS A LA MATRIZ SALARIAL

N° NIVEL ENITDAD DESCRIPCIÓN



11 DEBERÁ INDICAR LA FUENTE DE FINANCIACIÓN CON LA QUE SE PAGA LA REMUNERACIÓN

12 DEBERÁ INDICAR EL OBJETO DE GASTO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

20 EN ESTE ÍTEM DEBERÁ CONSIGNARSE EL MONTO DE LAS MULTAS IMPUESTAS AL FUNCIONARIO COMO SANCIÓN ADMINISTRATIVA. NO 
DEBE INCLUIRSE LOS DESCUENTOS POR DÍAS NO TRABAJADOS, YA QUE ESTE MONTO FIGURARÁ EN LA COLUMNA DE NO DEVENGADO. 

23 EN ESTE ÍTEM DEBERÁ CONSIGNARSE LOS DESCUENTOS EFECTUADOS EN CONCEPTO DE APORTES DE REGULARIZACIÓN QUE HAYAN 
SIDO AUTORIZADOS POR LA DGJP A PEDIDO DEL FUNCIONARIO (CONTRATADOS Y PERSONAL TRANSITORIO). TIENE EL MISMO CARÁCTER 
DEL APORTE JUBILATORIO OBLIGATORIO. 

26 EN ESTE ÍTEM DEBERÁ CONSIGNARSE LA RETENCIÓN EN CONCEPTO DE APORTE JUBILATORIO QUE HAYA SIDO AUTORIZADO POR LA DGJP 
A AQUELLOS FUNCIONARIOS CON PERMISO SIN GOCE DE SUELDO, QUE LO HAYAN SOLICITADO. TIENE EL MISMO CARÁCTER DEL APORTE 
JUBILATORIO OBLIGATORIO. 

13 DEBERÁ CONSIGNARSE EL 16% SOBRE EL MONTO DEVENGADO SEÑALADO EN EL CAMPO 7. CUANDO EL FUNCIONARIO ESTUVIERA 
BECADO CON GOCE DE SUELDO, SE APLICARÁ IGUALMENTE EL 16% DE RETENCIÓN Y SE CONSIGNARÁ EN ESTE CAMPO. ASÍ MISMO, SE 
APLICARÁ UNA RETENCIÓN DEL 4% QUE SERÁ REGISTRADO EN EL CAMPO 16.

14 DEBERÁ CONSIGNARSE EL 20% DE LA REMUNERACIÓN. ESTA RETENCIÓN DEBERÁ EFECTUARSE EN EL PRIMER MES EN QUE EL 
FUNCIONARIO PERCIBA ÍNTEGRAMENTE SU REMUNERACIÓN. EJ. SI INGRESÓ EL 15 DE MAYO, LA RETENCIÓN EN ESTE  CONCEPTO RECIÉN 
DEBERÁ EFECTUARSE EN EL MES DE JUNIO, CUANDO PERCIBA ÍNTEGRAMENTE LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE A ESTE ÚLTIMO 
MES. 

15 EN ESTE CASO SE APLICARÁ LA MISMA REGLA SEÑALADA CON RELACIÓN AL ÍTEM 14, SOBRE LA DIFERENCIA CORRESPONDIENTE AL 
AUMENTO DE SUELDO, O LO PERCIBIDO POR MEJOR CARGO OCUPADO, AUN CUANDO FUERA INTERINO. ESTA RETENCIÓN SE DEBE APLICAR 
POR TODOS LOS OBJETOS DE GASTOS SEÑALADOS EN ESTE DECRETO: OG: 111 SUELDO; 112 DIETA (CUANDO CORRESPONDIERE);113 GASTO 
DE REPRESENTACIÓN; 132 ESCALAFÓN DOCENTE; 133 BONIFICACIONES, 137 GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES; 161 SUELDOS; 162 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y 199 OTROS GASTOS DEL PERSONAL, CUANDO ESTE ÚLTIMO OBJETO DE GASTO SEA UTILIZADO PARA EL 
PAGO DE LA ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE A CARGOS DE INTERINOS O SIMILARES. 

16 EN ESTE CAMPO DEBERÁ REGISTRARSE LA RETENCIÓN DEL 4% APLICADA A LOS FUNCIONARIOS QUE SE ENCUENTRAN BECADOS CON 
GOCE DE SUELDO. 

17 EN ESTE ÍTEM DEBERÁ CONSIGNARSE EL MONTO DE LAS REMUNERACIONES DEVENGADAS, PERO NO ABONADAS AL FUNCIONARIO 
DEBIDO A LA APLICACIÓN DE SUSPENSIONES SIN GOCE DE SUELDO. 

6 DEBE CONSIGNARSE EL MONTO PRESUPUESTADO

7 DEBE CONSIGNARSE EL MONTO TOTAL QUE HA SIDO DEVENGADO. EN EL MONTO DEVENGADO DEBE CONSIDERAR EL MONTO DE LAS 
REMUNERACIONES QUE NO SERÁN ABONADAS AL FUNCIONARIO POR APLICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN SIN GOCE DE SUELDO, YA QUE EL 
MONTO TOTAL CORRESPONDIENTE A LA SUSPENSIÓN DEBERÁ SER RETENIDO Y TRANSFERIDO A LA CAJA FISCAL. 

8 DEBE CONSIGNARSE EL MONTO NO DEVENGADO, CUALQUIERA SEA EL MOTIVO 

9 EN ESTE CAMPO DEBERÁ CONSIGNAR EL O LOS MESES A LOS QUE CORRESPONDE LA REMUNERACIÓN PAGADA, QUE PUEDEN SER 
COINCIDENTES O NO CON EL MES INFORMADO.

10 EN ESTE CAMPO DEBERÁ CONSIGNAR EL CÓDIGO DE RETENCIÓN, CONFORME AL SECTOR JUBILATORIO AL QUE PERTENEZCA EL 
FUNCIONARIO, PARA LO CUAL DEBE TENERSE EN CUENTA LA FUNCIÓN EFECTIVAMENTE CUMPLIDA  Y NO LA CATEGORÍA. DEBERÁ 
INDICARSE POR CADA UNO DE LOS CONCEPTOS RETENIDOS. EN LOS CASOS DE LOS ÍTEMS 14, 15, 16 Y 17 SE APLICARÁN EL MISMO CÓDIGO 
DE RETENCIÓN CORRESPONDIENTE AL APORTE JUBILATORIO. EN LOS DEMÁS CASOS SE APLICARÁ EL CÓDIGO DE RETENCIÓN QUE 
CORRESPONDA

INSTRUCTIVO DE COMO REGISTRAR LOS DATOS EN LA PLANILLA ANEXO B 15- 10

PUEDE AGREGAR CUANTAS FILAS CONSIDERE NECESARIO

1 Y 2 NECESITA CARGAR LOS DATOS DEL FUNCIONARIO UNA SOLA VEZ. DE TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE PERCIBAN REMUNERACIONES 
EN EL OEE, AUN CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO NO SEA APORTANTE, O NO DEBA APORTAR A LA CAJA FISCAL. CUANDO PERCIBE 
REMUNERACIONES CON VARIOS OBJETOS DE GASTOS, SE COMPLETAN EN LAS FILAS DE ABAJO 

3 Y 4 DEBE CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DEL CARGO  Y LA CATEGORÍA SEGÚN EL ANEXO DE PERSONAL DEL AÑO  VIGENTE

5 DEBE CONSIGNAR LA FUNCIÓN CUMPLIDA EFECTIVAMENTE, SIN CONSIDERAR EL CARGO Y CATEGORÍA DEL ANEXO DE PERSONAL. (JEFE 
INTERINO, ASISTENTE ADMINISTRATIVO, MÉDICO DE CONSULTORIO, ETC. ES RECOMENDABLE QUE EL OEE TENGA DEFINIDO UNA MATRIZ 
DE LAS FUNCIONES PARA QUE SEA FÁCIL IDENTIFICAR Y ESTANDARIZAR)



  

ORIGINAL: RECTIFICATIVA :

APORTES 

JUBILATORIOS 

OBLIGATORIOS

18-Monto 

19- Acto 

Admnistrativo 

Nº, Fecha(xx/xx/xx)

21- Monto 

22- Acto 

Admnistrativo 

Nº, Fecha(xx/xx/xx)

24 -Monto 
25 -Acto Admnistrativo 

Nº,  Fecha(xx/xx/xx)
27 -Monto 

28-Acto Admnistrativo 

Nº,  Fecha(xx/xx/xx)

111

112 (cuando 

correspondiere)

113

123

132

133

137

161

162

199

 PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIONES 

NIVEL:

ENTIDAD:

1

17- Remuneraciones 

correspondientes a periodos de 

suspensión aplicada. 

20- Multas impuestas a los 

funcionarios públicos 

7-Monto 

Devengad

o

12-Objeto del Gasto

8-Monto 

No 

Devenga

do

9- Mes al 

que 

coorespo

nde la 

remuner

ación 

pagada

10-Código de 

Retención

11-Fuente de 

Financiamiento

5-Función 

cumplida 

efectivamen

te 

 DATOS DEL ORGANISMO O ENTIDAD DEL ESTADO

OTROS FONDOS CORRESPONDIENTES A LA CAJA FISCAL 

ANEXO B - 15 - 10

26- Aporte Jubilatorio autorizado para 

personas con permiso sin Goce de 

Sueldo 

Datos de los aportantes

1-Nro. 

C.I.C. del 

Funcionari

o 

2- Nombre 

y Apellido 

3- Descripción 

del Cargo 

s/Anexo de 

Personal

4- Categoría 

s/Anexo de 

Personal

N°

15- Diferencia entre 

el sueldo y el nuevo 

a ser percibido por  

pasar a ocupar un 

mejor cargo 

(Monto)

16- 4% del sueldo 

correspondiente a 

funcionarios con 

licencia y goce de 

sueldo (Monto)

23- Cuotas en concepto de aportes 

jubilatorio/ regularización

13- Aporte Jubilatorio 

del 16 %

MARCAR CON 

UNA X 
En este caso, la planilla sustituye a la original presentada, por tanto deberá contener los datos de todos los funcionarios

6-Monto 

Presupues

tado

AÑO:

14- 20 % del primer sueldo 

y otras remuneraciones 

objeto de retención 

correspondiente al primer 

ingreso del funcionario

Máxima Autoridad Institucional

Firma y Aclacración

 Director de Talento Humano

Firma y Aclacración

Director General de Administración y Finanzas

Firma y Aclacración



DESCRIPCIÓN CATEG MONTO DESCRIPCIÓN CATEG MONTO

1 -                    -                           -                  

2 -                    -                           -                  

3 -                    -                           -                  

4 -                    -                           -                  

5 -                    -                           -                  

6 -                    -                           -                  

7 -                    -                           -                  

8 -                    -                           -                  

9 -                    -                           -                  

10 -                    -                           -                  

11 -                    -                           -                  

12 -                    -                           -                  

13 -                    -                           -                  

14 -                    -                           -                  

15 -                    -                           -                  

16 -                    -                           -                  

17 -                    -                           -                  

18 -                    -                           -                  

19 -                    -                           -                  

20 -                    -                           -                  

21 -                    -                           -                  

22 -                    -                           -                  

23 -                    -                           -                  

24 -                    -                           -                  

25 -                    -                           -                  

26 -                    -                           -                  

27 -                    -                           -                  

28 -                    -                           -                  

-               -                 -               -               -               -               -               -               -                      -                -                      -                     -                           -                  

-                        

(c) PAGOS REALIZADOS EN OTROS CONCEPTOS -                        

-                        
(a-b-c) TOTAL REQUERIDO EN LA PRESENTE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA

JUNIO JULIO
AGUINALDO TOTAL 199

SETIEMBREABRIL MAYO

TOTAL OBJETO DE GASTO 199 - OTROS GASTOS DEL PERSONAL.-

CONCEPTO / 
OBSERVACIÓN 

SOBRE EL 
DESEMBOLSO

(a) O.G. 199 PRESUPUESTADO - 20…
(b) PROYECTO DE GASTO DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL

INFORME  DNCS 
DGASPYBE U OTROS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS FEBRERO MARZOC.I.N° NOMBRES Y APELLIDOS

NÓMINA DE AFECTADOS PARA PROYECCIÓN DE DESEMBOLSOS - O.G. 199 "OTROS GASTOS DEL PERSONAL" 
Nivel:
Entidad:

Clase de Programa:

Programa:

ANEXO B-15-11

Organismo Financiador:

CARGO DESIGNADOCARGO ACTUAL SEGÚN ANEXO DIFERENCIA 
SALARIAL

Actividad:

Fuente de Financ.:

Nº

DATOS PERSONALES AÑO 202_

AGOSTO

Unidad Responsable:

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREENERO



 
ANEXO B-15-12 

TABLA SALARIAL PARA INGRESO – PERSONAL CONTRATADO 

OBJETO DEL GASTO 145 “HONORARIOS PROFESIONALES” 

 
Componentes 

Profesional Senior 
OG: 145 

Rango Salarial: 6.156.281 a 11.193.236 

Profesional Junior 
OG: 145 

Rango Salarial: 2.798.309 a 6.156.280 

 Exigencias Mínimas Montos salariales Exigencias Mínimas Montos salariales 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de 

7 años en tareas relacionadas al  puesto o cargo 

en el sector  público o privado 

Desde 8.394.928 
Hasta 11.193.236 

 

Experiencia Especifica de 2 años en 
tareas relacionadas al puesto o cargo en  
el  sector público o privado 

Desde 5.596.619 Hasta 6.156.280 

Formación Académica Profesional Universitario   Profesional Universitario 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de 
5 años en tareas relacionadas al  puesto o cargo 
en el sector  público o privado 

Desde 6.995.774 
Hasta 8.394.927 

Experiencia Especifica de 1 año en 
tareas relacionadas al puesto o cargo en  
el  sector público o privado 

Desde 4.197.465  Hasta 
5.596.618 

Formación Académica Profesional Universitario    Profesional Universitario 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de 
3 años en tareas relacionadas al  puesto o cargo 
en el sector  público o privado 

Desde 6.156.281 
Hasta 6.995.773 

Experiencia Especifica sin experiencia.    Desde 2.798.309 Hasta 4.197.464 

 

 
 Formación Académica Profesional Universitario  Profesional Universitario 

OBJETO DEL GASTO 141 “TÉCNICOS” 

 
Componentes 

Técnico Senior 
OG: 141 

Rango Salarial: 4.197.645 a 8.394.927 

Técnico Junior 
OG: 141 

Rango Salarial: 2..798.309 a 4.197.646 

 Exigencias Mínimas Montos salariales Exigencias Mínimas Montos salariales 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de 
7 años en tareas relacionadas al  puesto o 
cargo en el sector  público o privado 

Desde 6.995.774 
Hasta 8.394.927 

Experiencia Especifica de 6 meses 

en tareas relacionadas al puesto o 

cargo en el  sector público o     privado 

Desde 2.798.310 Hasta 4.197.464 

Formación Académica Técnico con título de Pre 
Grado según Ley N° 4995/2013 

Técnico con título de Pre Grado 

según Ley N° 4995/2013 

 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de Desde 6.156.281 Experiencia Especifica: Sin 2.798.309 



 
ANEXO B-15-12 

TABLA SALARIAL PARA INGRESO – PERSONAL CONTRATADO 
5 años en tareas relacionadas al  puesto o 
cargo en el sector  público o privado 

Hasta 6.995.773 experiencia.  

Formación Académica Técnico con título de Pre 
Grado según Ley N° 4995/2013 

Técnico con título de Pre Grado 

según Ley N° 4995/2013 

 

Experiencia Laboral Experiencia   Especifica   de 
3 años en tareas relacionadas al  puesto o cargo 
en el sector  público o privado 

Desde 4.197.645 
Hasta 6.156.280 

  

Formación Académica Técnico con título de Pre 
Grado según Ley N° 4995/2013 

  

OBJETO DEL GASTO 144 “JORNALEROS” 
 Asistente/Auxiliar Administrativo 

OG: 144 
Rango Salarial: 2.798.309  a  5.596.618 

Auxiliar de Servicios 
OG: 144 

Rango Salarial: 2.798.309 a 3.357.971 
 Exigencias Mínimas Montos salariales Exigencias Mínimas Montos salariales 

Experiencia Laboral Experiencia Especifica de 2 años      en tareas 
relacionadas al puesto o cargo en el                   sector 
público o privado 

Desde 4.197.465 

Hasta 5.596.618 

Experiencia Especifica de 6 meses 

en tareas relacionadas al                               puesto o 

cargo en el sector público o privado  
 

Desde 2.798.310 Hasta 3.357.971 

Formación Académica Educación Escolar Media  concluida o 

Estudiante universitario. 

 Educación Escolar Básica                     en curso o 

culminada 

 

Experiencia Laboral Experiencia Especifica de 1 año      en tareas 
relacionadas al  puesto o cargo en el                           sector 
público o privado. 

Desde 2.798.310 

Hasta 4.197.464 

Experiencia Especifica Sin 
experiencia.  

      2.798.309 

Formación Académica Educación Escolar Media  concluida o 

Estudiante universitario 

 Educación Escolar Básica  en curso o 

culminada 

 

Experiencia Laboral Experiencia Especifica de 3 meses  en tareas 
relacionadas al                          puesto o cargo en el            sector 
público o privado 

2.798.309   

Formación Académica Educación Escolar Media  concluida    

 

 

 



#
Documento de 

Identidad N°

Fecha de 

Nacimiento 

(dd/mm/aaaa)

Etnia Comunidad
Año de 

Ingreso

Tipo de 

Vínculo 

(Permanente 

o Contratado)

Cargo/Puesto 

Asignado

Lugar en 

donde presta 

servicio 

(Dependencia/

Distrito)

Nivel de 

Instrucción 

(Primaria, 

Secundaria, 

Terciaria)

Cuenta con 

acreditación 

emitida por el 

INDI (Si/No)

Correspondiente al:

Primer semestre

Segundo Semestre

Dotación de personal pertenenciente a comunidades indígenas

Firma y Sello Director de Recursos Humanos/Talento 

Humano

ANEXO B-15-13



Cod. Departamento Distrito Tipo Sub Tipo Inst. Nº Institución Cédula
Nombre y 
Apellido

Puesto Cargo Turno Curso Sección Currículum Categ. Monto Cant.
Asignación 

Mensual
Matrícula Res. Nº Fecha Resolución Exp.

COD. ASIG. 
PRES.

COD. ASIG. 
PRES. 
LINEA

LINEA TP PG SP DG OBJ FF OG DP
DENOMINACIÓN DE 

TÍTULO HABILITANTE
OBSERVACIÓN

_________________________________________________

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF
________________________________________

Firma, sello y aclaración del responsable de RR.HH.

	
                

Nivel:
Entidad:

SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE DOCENTES EN EL SINARH_LEGAJOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ___________ DE 20__

La Unidad de Administración y Finanzas  (UAF) de la presente Entidad en carácter de Declaración Jurada que los datos consignados en el presente formulario son correctos.

ANEXO B-15-14



:

:

:

:

:

:

:

:

Nombre y Apellido Nº de C.I. Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs

Hasta 32 

hs

OG 123. Remuneración 

Extraordinaria

Hasta 24 

hs
OG 125. Remuneración Adicional

30%
OG 137. Gratificaciones por Serv. 

Especiales
-                     -                    

OG 123. Remuneración 

Extraordinaria
-                    

OG 125. Remuneración Adicional -                    

OG 137. Gratificaciones por Serv. 

Especiales

OG 123. Remuneración 

Extraordinaria

OG 125. Remuneración Adicional

OG 137. Gratificaciones por Serv. 

Especiales

Observaciones

i

ii

iii En el campo "Conceptos" indicar lo siguiente:

Aguinaldo

Diferencia

Presupuestado Vigente

Monto proyectado

Descripción del cargo que 

desempeña 

Entidad

Clase de Programa

Programa

Proyecto/Actividad

Coordinador de Componente

OG 123 OG 125 OG 137

    En las casilla Hs. correspondienes a los rubros  123 Remunración Extraordinaria y 125  Remuneración Adicional, la cantidad de hora asignada para cada mes. El calculo esta Formulado de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario.

    En el rubro 137 Gratificaciones por Servicios Especiales,  el % del beneficio otorgado conforme a la tabla del presente Decreto Reglamentario. 

Se debe completar un Formularrio por cada Fuente de Financiamiento y Organismo Financiador.

El campo "Descripción del cargo que desempeña" se debe completar de acuerdo al organigrama de la UEP

3

2

Codigo SNIP 

-                               -                                 -                            -                             -                                  -                              -                             -                            -                             -                               -                             -                                        

1

ANEXO 16 -01

Proyección mensual del Nivel de Gasto 100 Servicios Personales (En Guaraníes por FF)

a) Funcionarios Permanentes matriciados

Datos del Personal

Sueldo Vigente

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

N°

Marzo Mayo Junio

Concepto (1) Total

DiciembreFebreroEnero Abril

Unidad Responsable

FF

OF



Codigo SNIP :
Entidad :
Clase de Programa :
Programa :
Proyecto/Actividad :
Unidad Responsable :
FF :
OF :

Nombre y Apellido Nº de C.I. Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs

Hasta 32 
hs

OG 123. Remuneración 
Extraordinaria

Hasta 24 
hs

OG 125. Remuneración 
Adicional

80%
OG 137. Gratificaciones por 

Serv. Especiales
-                     -                    

OG 123. Remuneración 
Extraordinaria

-                    

OG 125. Remuneración 
Adicional

-                    

OG 137. Gratificaciones por 
Serv. Especiales

OG 123. Remuneración 
Extraordinaria

OG 125. Remuneración 
Adicional

OG 137. Gratificaciones por 
Serv. Especiales

Observaciones

i

ii

iii

ANEXO B-16-02
Proyección mensual del Nivel de Gasto 100: Servicios Personales (En Guaraníes por FF)

a) Funcionarios Permanentes no matriciados

N°

Datos del Personal

Sueldo Vigente
Descripción del cargo que 

desempeña
Concepto (1)

Enero Febrero

Total

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Aguinaldo

-                             

1 Coordinador de Componente

-                                    -                             -                               -                              -                              -                              -                             -                                  -                             

2

-                             -                                   

3

OG 123 OG 125 OG 137

Monto proyectado

Presupuestado Vigente

Diferencia

   En el rubro 137 Gratificaciones por Servicios Especiales,  el % del beneficio otorgado conforme a la tabla del presente Decreto Reglamentario. 

Se debe completar un Formularrio por cada Fuente de Financiamiento y Organismo Financiador.

El campo "Descripción del cargo que desempeña" se debe completar de acuerdo al organigrama de la UEP

En el campo "Conceptos" indicar lo siguiente:

   En las casilla Hs. correspondienes a los rubros  123 Remunración Extraordinaria y 125  Remuneración Adicional, la cantidad de hora asignada para cada mes. El calculo esta Formulado de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario.



Codigo SNIP :

Entidad :

Clase de Programa :

Programa :

Proyecto/Actividad :

Unidad Responsable :

FF :

OF :

Nombre y Apellido Nº de C.I. Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs Hs Gs

Hasta 32 hs Remuneración Extraordinaria

Hasta 24 hs Remuneración Adicional

Hasta 32 hs Remuneración Extraordinaria

Hasta 24 hs Remuneración Adicional

Hasta 32 hs Remuneración Extraordinaria

Hasta 24 hs Remuneración Adicional

Observaciones

i

ii

iii

iv

Total

Agosto

3 Coordinador de Componente

Sueldo Vigente

Otros especificar (1)

Sueldo Vigente

Otros especificar (1)

Otros especificar (1)

ANEXO B16-03
Proyección mensual del Nivel de Gasto 100: Servicios Personales (En Guaraníes por FF)

a) Personal Contratado

N°

Datos del Personal
Descripción del cargo que 

desempeña

Enero Febrero Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Aguinaldo

2 Coordinador de Componente

1

OG Concepto

Sueldo Vigente

Marzo Abril Mayo Junio Julio

Coordinador de Componente

En el campo "Por OG",  se debe indicar el  OG que corresponde de acuerdo a la composición de la UEP (OG 141, 144, etc.)

El campo "Descripción del cargo que desempeña" se debe completar de acuerdo al organigrama de la UEP

Se debe completar un Formularrio por cada Fuente de Financiamiento y Organismo Financiador.

En el campo "Conceptos" indicar lo siguiente:

   En las casilla Hs. correspondienes a los rubros  123 Remunración Extraordinaria y 125  Remuneración Adicional, la cantidad de hora asignada para cada mes. El calculo esta Formulado de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario.

     En el rubro 137 Gratificaciones por Servicios Especiales,  el % del beneficio otorgado conforme a la tabla del presente Decreto Reglamentario. 

Por OG…… Por OG……

Monto proyectado -                             

Diferencia

Presupuestado Vigente

Por OG 145


